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Resolución de 16 de febrero de 2021, del Vicerrector de Internacionalización y Cooperación de la 
Universitat de València, por la que se conceden las becas para estudios de doctorado “Juan Castelló” 
destinadas a estudiantes procedentes de países de cooperación para el curso 2020-2021. 
 
 
Mediante Resolución de 9 de noviembre de 2020, del Vicerrector de Internacionalización y 
Cooperación de la Universitat de València, se convocaron las becas para estudios de doctorado “Juan 
Castelló” destinadas a estudiantes procedentes de países de cooperación para el curso 2020-2021. 
 
El Vicerrector de Internacionalización i Cooperación de la Universitat de València, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 37.6 del Reglamento de Ejecución Presupuestaria de la 
Universitat de València para 2019, así como la Resolución de 12 de enero de 2021 (DOGV núm. 8999 
de 18 de enero de 2021), del Rectorado de la Universitat de València, por la que se aprueba la 
delegación de funciones en los Vicerrectores y las Vicerrectoras, la Secretaria General, el Gerente y 
otros órganos de esta Universidad; y de acuerdo con los Estatutos de la Universitat de València, 
aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 de julio, de la Generalitat Valenciana, la Ley 1/2015 de la 
Generalitat Valenciana de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
 
 

RESUELVE 
 
Primero 
Conceder las Becas de doctorado Juan Castelló del curso 2020-2021 a los estudiantes relacionados en 
el Anexo I.  
 
Segundo 
Establecer la lista con los estudiantes no beneficiarios por orden de puntuación, por si se producen 
renuncias o bajas, relacionados en el Anexo II. 
 
Tercero  
Establecer la relación de solicitudes denegadas y los motivos de exclusión del Anexo III. 
 
Cuarto 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, conforme al artículo 123 
de la Ley 39/2015, recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
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publicación, ante al mismo órgano que dicte la resolución, o bien directamente recurso contencioso 
administrativo frente a los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa de la Comunidad 
Valenciana en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. 
 
Valencia, 16 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
 
 
Por delegación de la Rectora 
Carlos Padilla Carmona 
Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
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ANEXO I 
 
Relación de beneficiarios de las becas para estudios de doctorado “Juan Castelló” destinadas a 
estudiantes procedentes de países de cooperación para el curso 2020-2021: 
 

 Apellidos Nombre 
1 SUÁREZ MONTOYA LEONARDO 
2 PALACIOS VALENZUELA KATIA 
3 TAPIA VELOZ GABRIELA ELIZABETH 
4 VILLAGRAN VENEGAS AIDA MARIANA 
5 FIALLOS GONZÁLEZ EMMA KARELIA 
6 ORTÍZ GARCÍA EDNA ZULEIMY 
7 BUENAÑO RAMÍREZ EVELYN 
8 CORONEL OJEDA ESTEBAN ISRAEL 
9 OBANDO BOSMEDIANO OSCAR FERNANDO 

10 CARABALLO ARROYO VÍCTOR JOEL 
11 SANCHEZ AMEZQUITA DEYANIRA 
12 ARTEAGA VINZA MERCY ELENA 
13 CHECO RIJO STEPHANIE 
14 SAENZ MACANA ANGELICA MARIA 
15 MAYA TORO LINA MARIA 
16 OSPINA SALAZAR CARLOS ANDRES 
17 CAICEDO SALCAN JAVIER 
18 ARROYAVE SILVA ANDREA CRISTINA 
19 OSPINA SALAZAR ANA MARÍA 
20 CASADO PUJOLS JAIME 
21 JUMA MICHILENA ISRAEL JAVIER 

 
ANEXO II 

 
Relación de estudiantes no beneficiarios por orden de puntuación, por si se producen renuncias o 
bajas: 
 

 Apellidos Nombre 
1 SANCHEZ PALENCIA LIZ FIORELLA 
2 MORI MONTOYA ROGER EDWARD 
3 MEJÍA JUAN CAMILO 
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ANEXO III 
 
Relación de solicitudes denegadas con los motivos de exclusión: 

Apellidos Nombre Motivo de exclusión 
SILVA DO NASCIMENTO LUCIANA 1 
GODOY ADASME KARIN JACQUELINE 1 

 
Motivo de exclusión: 
1 No tener la nacionalidad de un país en desarrollo, según la clasificación del listado de países de 

la base 1 de la convocatoria. 
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